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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003734, Ent. Nº 2851/18)


VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 319095/1 convocada para la contratación de servicios de vigilancia privada los 365 días del año, a prestarse dentro del perímetro interno y externo del Mercado Modelo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 178 dictada por el Gerente de compras con fecha 21/04/2017 se aprobaron los Pliegos y se autorizó el llamado a licitación respectivo;
2) que el Artículo 6 del Pliego establece que los oferentes garantizarán el mantenimiento de sus ofertas por un mínimo de 120 días hábiles contados a partir del día siguiente al acto de apertura;
3) que, en el acto de apertura efectivizado el 02/06/2017, se recibieron 3 ofertas, a saber: 1) G4S SOLUTIONS URUGUAY S.A.; 2) SILDAN TRADING SA y 3) PROSEGUR SA.;
4) que la Comisión Administradora del Mercado Modelo efectuó el estudio de las ofertas presentadas, de acuerdo a los criterios establecidos en los Pliegos que rigen el llamado, estableciendo que la oferta de la firma SILDAN no cumple con el Artículo 12 del Pliego, al no cotizar costos mensuales, procediendo a evaluar las ofertas válidamente presentadas asignándose 92,57 puntos a G4S y 95,80 Puntos a PROSEGUR SA;
5) que, en informe de fecha 15/05/2018,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones establece que, dado el tiempo transcurrido, la Administración debe determinar si se sigue adelante con la adjudicación indicando que, en tal caso,  correspondería adjudicar el llamado a PROSEGUR  URUGUAY, por un plazo de un año, con un costo total del contrato de                           $ 4:984.978,56  incluidos impuestos;
6) que de acuerdo a la oferta oportunamente presentada la cotización de la hora/hombre encargado se cotizó a $ 307,62; hora/hombre/diurna guardia $ 294,87; hora/hombre/nocturna guardia $ 349,40, todo ello IVA incluido;
7) que la empresa PROSEGUR, en nota de fecha 02/05/2018 manifiesta su conformidad para ampliar el mantenimiento de la oferta presentada en la licitación de referencia por 30 días hábiles desde  el 02/05/18 manteniendo todas las condiciones de su oferta original;
8) que por Resolución Nº 4313 de fecha 20/05/2018 el Gerente de Compras dispone la adjudicación del llamado en la forma propuesta;
9) que se realizó imputación definitiva con cargo a la Actividad 301000112, Derivado 291000 Ejercicio 2018  la que al momento de la imputación cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de compra se ajusta a lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 4:984.978,56 y;
2) Devolver las actuaciones.
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